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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

ADVEKTBIVOIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes 3- anuncios que hayan de insertar
en los B O L E T I N E S O F I C I A L K S se han de mandar al Jefe 

olltico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
¿atores de los mencionados per iódicos . 

(Seal orden de 8 de Abri' de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION ADVERTENCIA EDITORIAL 

•e publica ledos lea diaa, excepta lea deaalagaa 

En osta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas* 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un afio. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T I H , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio de carta 
a la Adminis trac ión , con inolus ión del importe del tiempo de abono en tim
bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto '. s que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertan' n ocotal-
mente: asimismo cualquier anuncio coneernfc nte * l ser
vioio nacional que dimane de las misma», poro laa de 
intereB particular pagaran 60 cént imos de peseta por oa
da linea de inserc ión . 

ICdaaere «edtn céntima* de acanta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gh) y Augusta 
leal Familia continúan en esta 
>rfce sin novedad en su im
itante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 9 de Febrero de 1*97 

MSiDENCIA DEL ExOMO. SR. M ARQUES 
DE BOOARATA 

Señores que asistieron: 
Agust ín .—Belmás.—Bel t rán . -Cobo.- -

jrcuera.--De Blas. -Diez.—Ducazcal.— 
¡arela Gordo.—Gómez Vallejo.—López 
onzález.—Mateo.—Navarro de la L i n -
í.—Norefta.—Romero.-Villanova.—Yá-
ez.—Pérez Magnin (Seoretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
la tarde, fué leída y aprobada el acta 
la anterior 
Dada ouenta del despacho ordinario, 

Diputación acordó: 
Designar al Sr. Diputado D. Nicolás 
Mateo para que represente á la Corpo-

ción en el otorgamiento de la escritura 
venta de la oasa núm. 30, de la calle 

(Í! Ave María, legada por Dofia Jul iana 
tafia, en favor de los Hospitales provin-

de esta Corte y el de Aranjuez. 
Aprobar el nombramiento hecho por 

(Comisión provincial en 5 del corriente 
favor do D. Baltasar Hernández B r i z , 
Ira el cargo de Médioo oiv i l , Vocal de 
I Comisión mixta de esta provincia y á 

Joan Francisco F e r n á n d e z Huice, pa-
el de Médico suplente. 
Acto seguido ei Sr. Agust ín rogó que 

|r quien corresponda, se lo facilite una 
|pia cer tñc iada de los siguientes datos: 

los bienes raíces de la Diputación; 
los derechos reales, usufructos, cén
e te , 3.° las inscripciones; 4. los 

endamientos: 5.*, quienes sean los Ad-
nistradores y alquileros que se recau-
0; cuartos alquilados y desalquila-

y personas que los habitan, y 7.°, es
to económico de la Diputación y deu-
s y créditos hasta 1.° de Enero próxi -
» pasado-

E l Sr. Presidente contestó que le se
r í a n facilitados los datos pedidos. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobar las cuentas de material de 

Secre tar ía suministrado durante los me
ses de Noviembre y Diciembre últ imos, 
importantes, respectivamente, las sumas 
de 1.935*25 y 857*25 pesetas y pasarlas 
al Sr . Ordenador de pagos para los efeo
tos oportunos. 

Modificar el art. 27 del Reglamento 
para el servicio interior de estas oficinas 
en la siguiente forma: «Artículo 27. L a 
primera corrección podrá ser impuesta 
desde luego por el Presidente de la Di
putación, Vicepresidente, Vicepresidente 
de la Comisión provincial, Diputado? pro
vinciales y Jefes de las dependencias. 
Las correcciones restantes necesi tarán 
acuerdo de la Diputación á propuesta de 
i as Comisiones de Gobierno interior ó de 
Personal, ins t ruyéndose necesariamente 
por esta ú l t ima el oportuno expediente 
para la suspensión de empleo, y sueldo y 
destitución. 

Comisión de Hacienda 
Disponer el abono del premio de la 

Loter ía que correspondió á Ramona Díaz 
Garc ía , acogida que fué del Hospicio. 

Idem id . á Ju l ia Rojo Mart in, Idem 
ídem. 

Que de conformidad con el dictamen 
del Arquitecto Jefe, se verifique nueva 
subasta de los solares letras F y G de los 
terrenos del Hospital provincial, rebajan
do un nuevo 10 por 100, con el 5 por ICO 
de bonificación. 

Reproducir el dictamen de esta Comi
sión, referente al abono de la liquidación 
do intereses de demora presentada por 
D . Indalecio Mata, por suministro de hue
vos á los Establecimientos de Beneficen
c ia . 

Que por el Ayuntamiento de Patones 
se informe acerca de la reclamación de 
D . José Noriega, Comisionado por cuen
tas y balances, refeientes al abono de las 
dietas devengadas. 

Idem Id. , el de Pinto, íd. por i d . las 
íd. ídem. 

Reclamar por conducto del Sr . Gober
nador de Málaga, partida de sepelio de 
Dofia Luorezia Izaguirre y Urquiolay del 

viudo de dicha señora , el testamento de 
D . Juan de Izaguirre, y copia de las di
ligencias de tes tamentar ía de este. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima los siguientes dictámenes: 

Clasificación de la pensión de 1800 
pesetas anuales que corresponde á Dofia 
Rafaela Fe rnández , como viuda de Don 
Francisco Osorio, Médico que fué de la 
Beneficencia provincial . 

Idem id . á Dofia Carmen Garoía de 200 
pesetas, como viuda de D. José del Cam
po, Oficial que fué de esta Corporación. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
D . Enrique Ledestna, administrador de 
la casa n ú m . 1 de la calle de Espoz y Mi 
na , jEorreapaadiantea al ouatro trimestre. 

Tener por retirado el referente á la 
aprobación de la liquidación de intereses 
de demora presentada por D. Miguel Ro
dr íguez Grande, como contratista de 
obras provinciales, pero satisfaciéndole 
su importe cuando se le haya pagado el 
capital, y que en lo sucesivo no se haga 
ninguna liquidación hasta tanto que el 
capital no esté satisfecho. Esta úl t ima 
parte del aouerdo fué adoptada á pro
puesta del Sr. Bel t rán. 

Dada cuenta del dictamen proponien
do que se oficie al Sr. Arana, Adminis
trador que fué de la Beneficencia, ó sus 
herederos, para que indiquen el paradero 
de los pagarés instituidos por Dofia Con
cepción Maguregui á favor de la Inolusa, 
y comunicar al Sr. Archivero de Proto
colos, para que remita copia testimonia
da de la Memoria de dicha seftora; el se 
ñor Beltrán expuso que como estos 
asuntos eran siempre urgentes, por no 
pedir que quedase sobre la mesa, rogaba 
á la Comisión de Hacienda y especial
mente á su digno Voca l , el Visitador de 
la Casa de Maternidad, que diese algu
nas explicaciones respecto á lo sucedido 
con estos paga ré s , porque de la simple 
lectura del dictamen, se deduce que ha
bla existido ó un abuso injustificado ó 
nn abadono lamentable. 

E l Sr. Cobo Canalejas contestó, como 
ponente del dictamen, que al examinar el 
expediente había visto que aparecían dos 
pagarés entregados al Administrador, no 
se sabia donde habian ido á parar, por lo 
que había informado en el sentido en que 
lo había hecho, porque existían varios 
acuerdos, y el expediente estaba sin ter
minar desde el aflo 1884, sin que supiese 
los motivos por los que estuvo suspendido, 

perjudicándose así los intereses de la D i 
putación. 

E l Sr. Beltrán dijo, que precisamente 
las manifestaciones del Sr. Cobo aumen
taban la gravedad del asunto, porque ha
biéndose dejado transcurrir tantos aflos 
sin averiguar el paradero de esos paga
rés , resultaba que había faltado á su de
ber la Diputación ó la persona que la re
presentase, por lo que quizás cupiese 
exigir las debidas responsabilidades y a 
que podían no existir siquiera herederos 
de la persona á que se entregó los men
cionados pagarés . 

E l Sr. Belmás dijo, que todo esto pre
cisamente es lo quehabia llamadola aten
ción de la Comisión de Hacienda, y para co
nocer á fondo este asunto, es para lo que 
precisaba ante todo averiguar previa
mente donde se encontraban los pagarés , 
y si lo que el Sr. Beltrán deseaba de que 
se activase el asunto, asi se har ía en lo 
posible, pero en tanto nada podía acor
darse ni decidirse, por carecerse de ele
mentos de conocimiento. 

Después de dar las gracias por ello a l 
Sr. Beltrán,. fué aprobado el dictamen. 

Comisión de Beneficencia 

Propuesta de devolución á D. Clemen
te Fe rnández , contratista que fué de car
ne, de la fianza constituida para garan
tir dicho servicio, por haber terminado 
éste sin responsabilidad. 

Idem á D. Manuel Reguera, contratis
ta que fué del suministro de vino de Je
rez, por la misma causa. 

Idem al de maderas D. José Fernán
dez, por í d . i d . 

Idem á D. Pedro Andión, oontratista 
de varios géneros para el Hospital pro
vinoial, por íd. íd. 

Idem á D. Ciríaco íscar , contratista 
de los suministros de pimentón: sal y gar
banzos, por i d , id". 

Que procede el ingreso definitivo en 
el Asilo de las Mercedes de las ñiflas V i r 
ginia Castilla Garoía, Francisca Lozano, 
Maria Torregrosay Josefa Ruiz, y de va
rios nifios en el Hopicio por reucir los re
quisitos reglamentarios según resulta de 
los respectivos expedientes. 

Acceder á lo solicitado por María de 
los Remedios, pidiendo el prohijamiento 
del asilado del Hospicio, procedente de la 
Inolusa, Ju l i án J iménez . 

Dar las gracias á los sefloros testa
mentarios de D. Fernando Menéndez de 



Quirós por el donativo en géneros heohos 
á la Inclusa. 

Quedar enterada de la c o m u n i c a c i ó n 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, participando haber dispuesto 
•1 ingreso provisional en el Hospicio del 
nifio Luis Castalio y que se instruya el 
oportuno expediente. 

Designar al Sr. Diputado, D . Rufino 
Bel trán, para que represente á la Corpo
ración en la testamentaria de Dofla Mar
garita Blanco y Riafio, con el fin de acti
var la venta de la casa núm. 13 de la ca
lle de la Pasión. 

Tener por retirados los siguientes dic
támenes : 

Tener en cuenta para en su dia la so
lici tud de D . José María Alarcón, pidien
do la plaza de Maestro sastre vacante en 
los talleres del Hospicio. 

Anunciar concurso público para el es
tablecimiento del alumbrado eléctrico en 
ol nuevo edificio destinado á Hospital de 
San Juan de Dios. 

A petición de varios sefiores Diputa
dos quedaronsobre lamesa los siguientes: 

Denegar la pretensión del ex arrenda
tario del Diario Oficial de Avisos, sefior 
Solís, pidiendo se le conceda interven
ción en la Administración de dicho pe
riódico para la realización de las sumas 
que dice tener pendientes de cobro. 

Designar al Notario de l a Beneficen
cia D . José María de la Torre para cu
brir la vacante ocurrida por renuncia de 
D, Santiago Basanta en el turno estable
cido por esta Corporación. E l Sr. Yáflez 
pidió se una á este dictamen la lista de 
los turnos establecidos y nombres de los 
Notarios de i a Beneficencia que han sido 
nombrados después de establecidos. 

Se dio cuenta de la siguiente pro
puesta: 

Requerir al empresario de la Plaza de 
Toros para que manifieste su conformi 
dad á la terminación de las obras de re
paración de los balconcillos de los corra
les, á los efectos de la protesta formulada 
por dicho sefior contratista en el acto de 
entrega del referido edificio. 

El Sr. Romero manifestó, aunque no 
era precisamente sobre el dictamen so
bre lo que quería formular la pregunta, 
qne hacia poco tiempo habia tenido la 
Diputación, un disgusto ó al menos una 
contrariedad por no haberse podido pu-
blioar á tiempo la subasta del Diario 
oflcicl de Avisos y por tanto deseaba sa
ber si se estaba preparando y a el asunto 
para no incurrir en idént icafa l ta , y si en 
consecuencia, se estaba y a formulando el 
pliego de condiciones que hubiese de ser
vi r de base á la subasta, puesto que el 
asunto era de gran interés y ésta habia 
de celebrarse en Abr i l próximo. 

El Sr. Agustín contestó, que y a el 
Sr . Yáflez habia pedido lo mismo, y al 
efecto se habia recomendado al Jefe de 
negociado que formule el pliego de con
diciones, manifestando éste que así lo ha 
r í a para que estuviese redactado en 
tiempo oportuno; y por tanto si asi no 
sucedía vendr ía á la Diputación con una 
noc ión expresando que los empleados 
no cumplían las órdenes que se les dic
taba. 

El Sr. Presidente rogó al Sr. Agustín, 
que explicase el acance de sus palabras, 
j éste dijo que sólo habia hablado en 
sentido hipotético, aprobándose el dicta
men después de rectificar brevemente el 
8r. Romero. 

Fueron confirmados sin discusión los 
siguientes acuerdos adoptados por la Co

misión provinoial anterior relativos al 
ramo de Beneficencia. 

Devolver á D. Juan Picazo, oomo apo
derado de D. Fernando Nieto, l a fianza 
constituida en ga ra t í a del suministro de 
vino común y vinagre á los Estableci
mientos provinciales de Benefioenoia. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anunciar nueva subasta con aumento de 
precio para contratar el suministro de 
pan con destino al Hospital de San Juan 
de Dios. 

Idem íd. íd. con aumento de precio 
para contratar el suministro de aceite 
mineral con destino á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

Idem íd. íd. con aumento de precio 
para el suministro de chocolate con des
tino á los referidos Establecimientos. 

Idem íd íd. con aumento de precio 
para el suministro de arroz á dichos Es 
tablecimientos provinciales. 

Idem íd. íd. con aumento de precio 
para el suministro de pimentón y sal con 
destino á ¡os mismos. 

Apercibir al contratista del suminis
tro de carne de vaca al Hospital provin
cia l , D. Pedro Rodr íguez , para que en
tregue el art ículo en condiciones que no 
perjudiquen al buen servicio. 

Dar conocimiento á la Contaduría de 
fondos provinciales de la comunicación 
del Sr. Director del Hospital provinoial, 
participando haber adquirido una can
tidad de bizcochos por cuenta del contra
tista D. José de Cos, á quien le ha sido 
rechazado el articulo. 

Idem de íd. participando haber ad
quirido una cantidad de leche de vacas 
por cuenta del contratista D. Teodoro 
Gutiérrez, á quien le fué rechazo el ar
tículo. 

Idem de i d . de la comunicación del 
Sr. Visitador del Hospital provincial, so
bre imposición de una multa de 50 pese
tas al contratista de leche de vacas por 
la mala calidad del ar t ículo . 

Imponer, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Diputado Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios, la multa 
de 50 pesetas al contratista del suminis
tro de leche de vacas por la mala cali
dad del ar t ículo. 

Quedar enterada del informe emitido 
por el letrado Sr. V i l l a r en el expediente 
del legado de Dofia Petra Pascuala Ca
rretero, rogando al Diputado D . Lucas 
del Campo, residente en Alcalá de Hena
res, se sirva practicar las gestiones nece
sarias al asunto cerca de aquel Registro 
de la Propiedad, á cuyo efecto se le re
mit irán los documentos y antecedentes, 
precisos. 

Instalar en las salas del Hospital pro
vincial contiguas á la de variolosos, con 
aislamiento de las demás, 100 camas con 
destino á los enfermos contagiados; habi
litar con el mismo objeto en el nuevo 
Hospital de San Juan de Dios el pabellón 
sanitario de epidemias con el personal 
facultativo necesario, y autorizar por úl
timo, á los señores Diputados Visitadores 
del Hospital provincial para que , en 
unión de los sefiores Arquitecto provin
cial y Decano del Cuerpo Médico, adop
ten las medidas conducentes á la más rá
pida ejecución de estos acuerdos. 

Declarar B U conformidad con la mani
festación del Sr. Diputado Visitador del 
Hospicio, relativa á haber contratado con 
su anuencia el Director de la Banda de 
música , una militar durante el resto de 
este mes y todo el próximo de Septiem
bre, para cumplir los compromisos con

traídos por aquél la en los casos que no 
pueda realizar los por sí propia. 

Disponer se oonceda al enfermo en el 
Hospital provincial Vicente Sanz, una cá
nula de t raqueotomía. 

Idem la rescisión del contrato para el 
suministro de aceite común á los Establo-
cimientos de Beneficencia, ouyo servioio 
fué adjudicado á D. Miguel Retana, con 
pérdida de la fianza provisional que tie
ne prestada, y que se anuncie nuevamen
te con urgencia. 

Disponer que por el Negociado corres
pondiente, se formule el pliego de condi
ciones para contratar por subasta las te
las necesarias para ropa de los acogidos 
en el Hospicio y que so anuncie aquélla 
con urgencia. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anunciar con diez días de plazo, nueva 
subasta para contratar el suministro de 
leche de burras á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Idem íd. y anuncio de nueva subasta 
con igual plazo para el suministro de ba
calao á los mismos. 

Idem íd. y anuncio de nueva subasta 
para el suministro de carbón de cok á los 
mismos. 

Idem id . de íd. respecto al suministro 
de pan con destino al Hospital provin
cial . 

Idem íd. de íd. para el suministro de 
pan con destino al Hospicio. 

Idem íd. de íd. para el de tocino con 
destino á todos los Establecimientos pro. 
vinciales. 

Idem íd. de íd. para el de patatas con 
destino á los mismos. 

Idem íd. de íd. para el de pastas para 
sopa con destino á los mismos. 

Idem íd. de Id. para el de garbanzos 
con destino á los mismos. 

Idem íd. de íd. para el de pan con 
destino á la Inclu:a 

Idem íd. de íd para el suministro del 
mismo art ículo al Asilo de Nuestra Sefio
ra de las Mercedes. 

Devolver á D . José Andión la fianza 
que tiene constituida para el suministro 
de alpargatas con destino al Hospicio, por 
haber terminado su contrato sin quedar 
afecto á responsabilidad. 

Terminado el orden del d ía y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le 
vantó la sesión manifestando el Sr. Pre
sidente que para la p róx ima se avisar ía 
á domieilio. 

E l Diputado Secre tar io ,Pérez Magnín. 

Providencias judiciales 

Juzgados de plimera instancia 
A U D I E N C I A 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto contra Vicente García 
y García , se cita á Domingo Herrero, 
que ha tenido su domicilio en la Plaza de 
la Cebada, número 15, segundo, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, dentro del término de cin
co d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de hacer la entrega 
de 50 céntimos que figuran como pieza 
de convición; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pe

setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarlo á efeotuar dicha oompare-

• concia. 
Madrid 20 de Marzo 1897 .=V.° B . ° » 

Gullón. = E1 Esoribano, Pedro López. 

B U E N A V I S T A 

En virtud da providencia dictada con 
fecha 6 del aotual por el Sr. Juez de pri
mera instancia de Buenavista, de esta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos por 
D. Luis Mart ínez Alcobendas, contra Don 
Pedro Antonio Callábate Pordoy, como 
heredero de D . José María Cañábate y A l -
varez del Manzano y contra Dofia Soledad 
Cañába te y Alvarez del Manzano, estos 
dos herederos á su vez de su finada ma
dre Dofla Clotilde Alvarez del Manzano y 
Mufiiz, sobro pago de un préstamo hipo
tecario intereses y oostas, se sacan á la 
venta en pública subasta por término de 
veinte dias y precio de noventa y siete 
mil setecientas cuarenta pesetas en que 
han sido tasadas las 127 fincas que que
dan libres de las hipotecadas especial
mente y que se resellan en los exhortos 
librados á Huesear, Navalcarnero y Ge
tafe, y en la diligenciado embargo oausa-
do en dichos autos con la totalidad del 
capital de un censo importante diez mil 
pesetas con réditos de trescientas pesetas 
anuales que grava los bienes de determi
nada Capellanía fundada, en Brunetey la 
proporción de cinco mil novecientas en 
otro de once mi l ciento dos pesetas cin
cuenta céntimos, impuesto á favor de la 
misma Capellanía. 

Y se previene á los licitadores que las 
números 151 y 105 se hallan divididas 
por la carretera de Ciempozuelos á Gr i 
fión, y además la úl t ima por la vía férrea 
y que la número 113 lo está también por 
la carretera de Navalcarnero, habiéndo
se expropiado de la primera de aquéllas 
15 Areas, 71 cent iáreas; de la segunda 
110 áreas , tres cent iáreas , y de la tercera 
cuatro á reas , 58 cent iáreas ; que las seña
ladas con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 85, 123, 124, 125 y 126 que figuraban 
con determinado número de cepas unas, 
y otras como viñas, no tienen en la actua
l idad, igual número de cepas ni son tales 
v iñas por haber quedado convertidas en 
tierras de labor; que para tomar parte 
en ei remate que tendrá lugar en este 
Juzgado, el de Navaloarnero, Getafe é 
IUescas, el día 30 de Abr i l próximo veni
dero, á las dos de su tarde, deberán los 
licitadores consignar previamente sobre 
la mesa de dichos Juzgados ó en los Esta
blecimientos públicos destinados al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no se refieran á la tota
lidad de los bienes ni que dejen de cu
brir ias dos terceras partes del avalúo, y 
que los títulos de propiedad es ta rán de 
manifiesto en la Escr ibanía del que re
frenda durante las horas de despacho 
hasta el día de la subasta donde los po
drán examinar, debiendo conformarse 
oon ella los licitadores y sin quo tengan 
derecho á exigir otros. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia expido la presen
te visado por S. S. en Madrid á 8 de Mar
zo de 1897. = v • B . ° = E 1 Juez, Manuel 
del Val le .=EI Escribano, Antonio Lage. 
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HOSPICIO 

«Sentencia. = En la vi l la y Cór tede Ma
dr id á 15 de Diciembre de 1896. E l sefior 
D. Ensebio Martin y Ruiz, Magistrado de 
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Audiencia Territorial de fuera de la mis
ma y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio habiendo, visto estos 
autos ejecutivos seguidos entre partes: 
de una, como demandante por derecho 
propio, D . Mariano Gastón Navarro, veci
no y dol Comercio de esta Corte, repre
sentado por el Procurador D . Francisco 
Bgea y defendido por el Letrado D . En
rique Pico, y de otra, como demandado 
también por derecho propio, D. Luis 
Jorro Galicia, de esta vecindad, emplea
do, constituido en rebeldía sobre pago 
de pesetas. 

Fallo quedebo declarar y declaro bien 
despachada la ejecución y en su conse
cuencia mandar como mando seguir esta 
adelante haciendo trance y remate en los, 
bienes del deudor D. Luis Jorro Gal ic ia 
y con su producto completo pago al aeree 
dor D. Mariano Gastón Navarro, de 5.201 
pesetas 49 céntimos de capital de las le
tras de cambio base del juicio; gastos de 
resaca de una de ellas y de protesta de las 
otras, importantes 57 pesetas 71 cénti
mos, é intereses legales reclamados por 
el actor al 6 por 100 anual desde 16 de 
Octubre de este año, y así mismo, que 
debo condenar y condeno á D . L u i s Jo 
rro, al pago de todas las costas. 

Asi por esta mi sentencia qae por la 
rebeldía del deudor so le notificará en l a 
forma determinada en el art. 283 relacio
nado con el 769 de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , sino se pidiese la notifica
ción personal, definitivamente Juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Eusebio 
Martín Ruiz.» 

Fué publicada el mismo dia de su fe
oha. 

Y para insertar en el Diario oficial 
de Avisos de esta Corte, se pone el pre
sente. 

Madrid 24 Marzo de 1897.=V.° B.°=» 
Ensebio Martín R u i z . = E l Actuario, José 
María de Antonio. 90.—P. 

Junta de Clases pasivas 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe 
res en la P a g a d u r í a de esta Junta, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente desde las doce de la ma
fiana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación 
«e expresan: 

Dia 1 0 de Abril de 1897 

Tropa.—Montepío c iv i l de la R. á la 
Z.—Cesan tes, Exclaustrados, Secuestros, 
Remuneratorias. 

Dia 2. 
Montepío militar de l a A á la Li.— 

Jubilados. 
Dia 3 

Montepío Militar de la M á la Z.— 
Montepío c iv i l de l a L á la Q. 

Dia 4 
Cruces, de nueve á doce de la mafiana. 

Dia 6 
Coroneles.—Tenientes Coroneles. -Co

mandantes.—Plana Mayor de Jefes.— 
Montepío c iv i l de la A á la C. 

Dia 6 

Capitanes. - Tenientes y Alféreces.— 
Marina.—Montepío c iv i l de la D á la K. 

N O T A : En los días 7 y 8 se verificará 
el pago de la nómina de haberes de al
tas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 9 las retenciones. 

OBSERVACIONES 

1* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 

al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2. * Las viudas y huertanos deberán 
entregar en la P a g a d u r í a en el momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces munici 
pales deldi8trito a l que pertenezcan, des 
de el d ía 25 del actual en adelante. 

3. * No se admit i rá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son dos 
más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como ga ran t í a de que han recibido el c i 
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4 * Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, es tamparán en él su fl rmacon igual 
objeto. 

5. * Los qne justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6. * Cuando a lgún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase 
á que pertenezcan. 

7. a Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todo3 los acreedores que perci
ban desde tre3 en adelante, la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo-
deradosde un prestamista. Los quealega-
sen no haber hecho operaciones de presta-
mocon posterioridad á la fecha del últ imo 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en este industria. 
Los representantes de Bancos ó Socieda
des anónimas que prestan sobre sueldos 
y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que 
los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de 
la contribución que les corresponde. 

Madrid 26 de Marzo de 1897.=E1 
Presidente, Sagasta. 

Dirección general de l Tesoro púb l ico 
y Ordenac ión general de Pagos 

de l Estado 

Pliego de codieiones aprobado por Real 
orden 21 de Junio de 1894, dictada de 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, para él arrenda
miento de la recaudación de las contri
buciones territorial é industrial, im
puesto de carruajes de lujo, recargos 
municipales y débitos d favor de la Ha
cienda; cuyo acto para la provincia de 
Guadalajara se verificará el dia 29 de 
Abril de 1897. 
1. * Se arrienda por medio de concur

so público el servicio de la recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganader í a ó industrial y de co
mercio, impuesto de carruajes de lujo y 
recargos municipales, aprobados por la 
Administración en la provincia de Gua
dalajara, así como el del cobro de los dé
bitos á favor de la Hacienda públioa en 
dioha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la 
presentación de documentos que haya de 
efectuarse por órdenes de la Administra
ción. 

2. a L a base de dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos in
dividuales y matr ículas de las dos con
tribuciones mencionadas, y los recargos 
aprobados unos y otros para et actual 
aflo económico, que ascienden: 

Por territorial en sus con
ceptos 2.875.521 39 

Por industrial 238 459 82 

Total base para conourso. 3 113 981 21 

3. * L a Hacienda cont inuará recau
dando directamente corno al presente, la 
contribución industrial ex ig ib l eá los Ban
cos, Sociedades anónimas yCompaflías de 
Ferrocarriles por el resultado de los ba
lances ó cuentas que están obligados á 
presentar á la Administración, quedan
do, por lo tanto, en su fuerza y vigor la 
Real orden de 22 de Julio de 1889. A s i 
mismo realizará directamente de los con
tribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas, 
que soliciten y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. 1 0 de la L e y 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 31 de Junio del propio aflo y 21 de 
Agosto de 1889, como igualmente los im 
puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á pagar en armonía con 

10 dispuesto en la Instrucción adicional 
de 11 de Agosto del presente aflo, (1), con
tr ibución industrial exigible por la emi
sión de los valores mobiliarios cotizables 
en bolsa; la con que deben tributar los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 
3 por 100 sobre el total de* las apuestas 
que se verifiquen en los espectáculos pú
blicos, á tenor de lo prescripto en los ar
tículos 30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 
11 de A b r i l de 1893, y epígrafes números 
10, 11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2 . a uni
da á dicho Reglamento (2). 

4. a E l Arrendatario percibirá , en con
cepto de premio de cobranza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento el que resulte 
adjudicado el servicio, dentro del límite 
máximo de3'21 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta se
ñalado á las nueve zonas recaudatorias en 
que se halla dividida la provincia, abona
ble tan solo, por las sumas que ingrese en 
los períodos que constituyen la cobranza 
voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá so-
solamente los recargos de apremio de 
1.°, 2.° y .S.er grado en que incurran los 
contribuyentes morosos, á excepción de 
los que correspondan á la contribución 
territorial, á partir de 1893 94, que serán 
los que fija el Real decreto de 27 de Agos
to de 1893 y Real orden aclaratoria de 
13 de Noviembre del mismo aflo, sin op
ción á premio de cobranza, conforme á 
lo dispuesto en el art. 16 de la Ley de 
Presupuestos de 29 de Junio do 1890. 

Por la recaudación de los demás débi
tos y el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó pre
mios sefialados en cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivas, cuyos emolumentos serán 
compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
c ibi rá , previa liquidación practicada por 
la Administración de la provinoia, y con 
las formalidades establecidas sobre la 
materia, oon imputaoión á los créditos 
del presupuesto ó fondo de participes, se-

(1) Esta Instrucción ha sido modificada 
por la de 21 de Enero de 189 ». 

(2) Acualraeuto iguales artículos y epí
grafes dei Reglamento de 28 de Mayo de 
18.6. 

g ú n lo prescripto en el art. 48 de la Ins
trucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto tr i
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el art. 49 de dicha Instrucción, bien en
tendido, que el pieraio de cobranza solo 
es abonable sobre las cantidades que re 
cauden é ingresen en la caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de fincas á la Haoienda 
ó á los Ayuntomientos según los ejerci
cios de que procedan los débitos, se abo
na rán al arrendatario tan luego sean 
aprobados los expedientes y formaliza
das las sumas á que asciendan, con su
jeción á las disposiciones establecidas en 
la orden del Poder ejecutivo de 2 de 
Agosto de 1874, sin que tenga derecho á 
percepción de r e c a r g ó en los que produz
can baja total y definitiva de las cuotas 
para el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á 
los Ayuntamientos, satisfarán estos los 
recargos, costas y demás gastos del ex
pediente de apremio. 

5. a E l arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á los tribu
tos mencionados, no sólo el uso del dere
cho que á la acción pública se concede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Reglamento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. (t) A este 
efecto, t endrá atribuciones para consti
tuirse en el local ó establecimiento en que 
se def raúde la contribución industrial ó el 
impuesto de carruajes, levantando la opor
tuna acta con las formalidades legalmen
te establecidas, que remit i rá ó presenta
r á inmediatamente en la Administración 
de Hacienda de la provincia, y pondrá en 
conocimiento de la misma las ocultaciones 
en la riqueza contributiva rústica, urbana 
y pecuaria, á fin de proceder á la instruc
ción de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
vir tud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la par
ticipación establecida en el capítulo 5.°, 
ar t ículos 27, 28 y 29 del Reglamento alu
dido de la Inspección (2). 

6. a E ! arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyos nombramien
tos d a r á cuenta á la Tesorer ía de Hacien
da de la provinoia á los efectos reglamen
tarios. Dichos funcionarios ac tuarán bajo 
lae xclusiva responsab lidad y dependen
cia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose 
extrictamente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y demás 
disposieiones vigentes sobre el particu
lar. 

7. a E l arrendatario se obliga á ingre
sar en l a Tesorería de la capital de la pro
vincia , si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio 
de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los dias 
8,15, 23 y últ imo del segundo mes de oa
da trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Haoienda lo estimase 

(1) Actualmente el art. 26 de le Instruc
c ión de 4 de Octubre de 1895 aclarado por la 
Real orden de ¿7 de tinero de 1897. 

(2) Aotualmenteel oapitu'o 2 °, art. 82 de 
la l ú a truco ióa de l de Octubre d* 1J¿95. 



conveniente, oomo autoriza el art. 38 de 
la Instrucción de Recaudadores citada 

En la teroera deoena dei últ imo mes 
de oada trimestre, habrá de tener ingre 
sado el arrendatario el importe de la re 
caudación obtenida en el primero y se 
gundo período de cobranza. A l l iquidar 
sus cuentas trimestrales se le obl igará á 
ingresar inmediatamente el valor de los 
recibos no realizados en la época de la 
recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos 
en la forma prevenido en la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 y en el caso de 
no entregar en las Cajas del Tesoro el 
importe de los misma, se repe t i rá contra 
la fianza prestada por el arrendatario, 
sin perjuioio de exigirle si fuere proce
dente, las responsabilidades que se con
signan en la olásula 21. a de este pliego 
de condiciones. 

E l cargo que deba haoerse al arrenda
tario, se formulará con sujeción á lo de
terminado en el oapitulo 2.° de la Instruo
oión de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888 y en la Real orden de 3 de Enero 
de 1893, relativa á la segregación de re
cibos. 

L a data la consti tuirá: 1.° E l importe 
de los ingresos realizados con aplicación 
A los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en 
virtud de orden administrativa. 2.° E l de 
los recibos de bajas por haber sido obje
to de declaración de las mismas los con
tribuyentes á quienes aquellos afecten. 
Y 3.* E l de expedientes de partidas falli
das y de adjudicaciones de fincas á la Ha
cienda ó á los Ayuntamientos, legalmen 
te aprobados por la Tesore r ía de la pro
vinoia. 

8. a Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesorer ía de Hacien
da de los expedientes ejecutivos á los 
efectos de las Instrucciones de 12 de Ma
yo de 1888, empezarán á contarse desde 
la fecha en que tenga lugar la entrada 
por parte de aquella dependencia al 
arrendatario de ios documentos impres
cindibles para incoar el procedimiento 
de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso 
de los plazos para seguir dicho procedi
miento de apremio, y ampliado en tan 
tos días cuantos sean los que retrasen los 
Ayuntamientos ó Comisiones de evalua
ción, en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio 
de 3 . e r grado, y los ¡Registradores de la 
propiedad en practicar la anotación pre
ventiva ó inscripción de las flnoas em
bargadas; y en general, siempre que el 
procedimiento se paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Más para 
evadir toda responsabilidad, que asumi
rá de no efeotuarlo, según dioha Instruc
ción, (1) deberá reourrirse por escrito al 
Delegado de Hacienda de la provincia, en 
demanda de quo remueva las resisten
cias ú obstáculos de la demora, debien
do asimismo acudir en alzada ó recurso 
de queja á la Direoción general del Te
soro público ó al Ministerio de Hacienda, 
s-ágún ios casos, H'\ S U S demandas no fue
sen atendidas. 

9. a Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones ó impuesto expresados, 
se l levará á efecto en el mismo modo y 
forma que establecen las Leyes y Regla
mentos dictados para los Recaudadores 
y Agentes, oon responsabilidad directa á 

(1) Veáse la Real orden de 10 de Junio de 
18\Ki iuterpretando los artículos 86 y 87 de I 
la Iuslruooión de Recaudadores. 

la Hacienda; y en su vir tud, todas las 
disposiciones que fijan los deberes y de
rechos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en contrario, 
se en tenderá exigibles, y á ellas hab rá 
de atenerse el arrendatario en el desem
peño de su cometido, considerándose por 
tanto como parte integrante de este plie
go de condiciones, asi los Reglamentos 
y Reales órdenes dictadas respecto al 
servicio de recaudación, como las que so 
bre el particnlar se dicten como aclara
ciones de dichos preceptos reglamenta
rios. 

10. L a duración del contrato de 
arrendamiento será de cinco aflos y em
pezará á regir desde el trimestre en que 
se otorgue la escritura de contrato, si és
te se formaliza dentro de los primeros 
viente dias del primer mes del trimestre, 
y desde el trimestre siguiente, si se otor
ga transcurrido dicho plazo. 

11. L a fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de la 
ouarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial del impuesto de carruajes de lujo, 
de los recaí gos municipales aprobados 
por la Administración, y del 6 por 100 
de cobranza por industrial, partiendo pa
ra su fijación del resultado general que 
ofrezca el resumen ó estado general de 
repartimiento, matr ículas y padrones de 
todos los distritos municipales de la pro
vincia, que asciende á la suma de pese
tas 194.623'82. 

Dicha fianza podrá constituirse en 
las clases de efectos y forma que esta
blece el art. 72 de la L e y de 11 de Julio 
de 1877, Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, art. 6.° de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 
de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 
1893, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la 
Dirección general del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda públ ica ad
mitidos al cambio de la cotización ofi
cial en que se hubiese formalizado la 
fianza, sufriesen una baja de 20 por 100 
de su valor, el arrendatario contrae la 
obligación de ampliar su fianza en la 
cuant ía necesaria; de igual modo que si 
los valores á recaudar en los vencimien
tos trimestrales se e levarán en igual 
cuant ía durante los aflos del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas cn cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquellas que se presten directamente á 
la Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
dereolamar de la Administración los apre
mios y ejecuciones correspondientes por 
la v ía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquellos le adeudasen 
pertenecientes al servicio de la recauda
ción. A l efecto, las certificaciones de al
cances que expida el arrendatario servi
rán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la Instruoción de 
12 de Mayo de 1888. 

13. E l arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anuncia rá con 
treinta dias de anticipación á aquél en 
que haya de celebrarse el acto, en la Ga 
ceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y de la de Guadalajara. 

14. E l acto de concurso tendrá lugar 
á las dooe del dia que se fije en los 

anuncios, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante una 
Junta presidida por el mismo de la que 
formarán parte el Interventor general y 
Director de lo Contenoioso, con asisten
cia del Notario público del Ministerio 
que corresponda, designado por la Di 
rección general de lo Contencioso del Es
tado. 

E l mismo día y á la misma hora se 
verifícala idéntico acto en la capital 
de la provincia de Guadalajara, ante 
una Junta compuesta del Delegado de 
Hacienda como Presidente, á la que asis
tirán el Intervantor, el Tesorero de Ha
cienda de la provincia y un Abogado del 
Estado con asistencia de Notario público 
correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admit i rán 
las proposiciones que se presenten desde 
las dooe á las doce y media, las cuales 
se redac ta rán en papel sellado de la cla
se 12. a con sujeción al modelo que se 
acompafla á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad 
el tanto por ciento que por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que con
tenga mayor tipo del fijado en la condi
ción 4. a ó que determine otra alguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
oondiciciones. 

16. Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompaña rá la cédula personal del pro
ponente y carta de pago de haber de
positado en la Caja general de Depósitos 
ó sucursal en la provincia, el importe 
del 2 por 100 de la cantidad á que as
ciende un trimestre de las contribuciones 
é impuesto á recaudar en la provincia 
por cada uno de los conceptos referidos, 
que importa la suma de 15.569'91 pese
tas, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las olases de valores pú
blicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerra dos se numera rán por 
orden de presentación. A l marcar las do
ce y media el reloj del despacho en que 
se verifique el acto del conourso, se de
c larará terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la aper
tura de los mismos y lectura de las pro-
posicionesque verificará el Notario ac
tuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarando 
se terminado al acto. 

L a Delegación de Hacienda de Gua-
dalaja, una vez terminado el acto de ad
misión y leotura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que ex
presan los dos párrafos anteriores, remi
tirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los docu
mentos que las aoompaflen, excepto la 
cédula personal, de que bas ta rá tomar 
nota, á la Dirección general del Tesoro. 

L a Dirección general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de 
la Delegación de Hacienda de Guadala
jara , da rá cuenta del resultado al Minis
terio, el cual acordará la adjudicación en 
favor de la proposición que estime más 
conveniente á los intereses del Tesoro. 

L a resolución que dicte sobre este 
particular el Ministro de Hacienda, será 
inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se no
tificará al interesado en forma legal, á 
fin de que preste la fianza definitiva y 

otorgue la escritura de contrato, para lo 
cual se le concederá el plazo de treinta 
d ías , desde el en que tenga efecto la no 
tifloación, devolviéndose á los demás pro 
ponentes las cartas de pago de los respec
tivos depósitos para licitar al conourso. 

19. S i el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura co
rrespondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérd ida del depósito provisional 
que ing resa rá en la Caja del Tesoro. 

20. L a aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general del Tesoro, oyéndose previa
mente el dictamen de la Intervención ge
neral y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquella, otorgado el 
c >ntrato y recibido en la Delegación de 
Hacienda de la provinoia de Guadalajara 
testimonio de la primera copia de la es
critura que queda rá unida á su expe
diente en la Dirección general del Teso
ro, el Delegado posesionará al arrendata
rio, dándole á conocerá los Ayuntamien
tos, autoridades judiciales y al público 
por medio de anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Los gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de 
remitirse á la Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudi
catario, así como los ocasionados por la 
inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención. 

21. S i el arrendatario dejara de cum
pl i r en los plazos y términos consignados 
cn este pliego, alguna de Lis condioiones 
del mismo, y muy particularmente lo 
dispuesto en la 7. a se considerará , ipso 
facto, rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los dallos y 
perjuicios que se hayan irrogado á la Ha
cienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no solo con la 
fianza, que inmediatamente tendrá in
greso en las arcas del Tesoro con aplica
ción á las responsabilidades que se de
claren, sino con los demás bienes mue
bles, inmuebles y derechos que le per
tenezcan. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , veoino de..., según cédula 

personal, clase... número . . . enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F Í -

C I A L de la misma provincia, fechas...., 
respectivamente, ó en el Boletín oficial 
de la provincia de..., en..., de..., relati
vo al arriendo del servicio de recauda
ción de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganade r í a , é industrial y de 
comercio, impuesto de carruajes de lujo, 
recargos municipales, y cobro de débi
tos á favor de la Hacienda, así como el 
apremio por virtud de órdenes adminis
trativas en la provinoia de.... se com
promete á tomar á su cargo, el mencio
nado servicio con sujeción estricta á los 
requiritos y condiciones expresados en 
dicho pliego, bajoel tipode... (aquí se con
s ígna la en letra el tanto por ciento) en 
concepto de premio de cobranza, á cuyo 
fin acompafla el resguardo quo acredita 
haber constituido el depósito provisional 
de la cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 23 de Marzo de 18D7.=E1 Di

rector general J . R. de Oya . 


